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el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la página web oficial
del Ayuntamiento (www.aytobonar.es).

Tercero. Los miembros integrantes del Tribunal Calificador, y sus
suplentes, fueron nombrados por Resolución de la Alcaldía número
83, de fecha 13 de noviembre de 2008, y publicado Edicto en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA número 231, de fecha miércoles 3 de
diciembre de 2008, siendo también expuesto en el Tablón de Anuncios
de la Corporación, sin que se hayan producido recusaciones y/o abs-
tenciones a dichos nombramientos.

El Tribunal Calificador se constituirá el día 2 de marzo de 2009 a
las 9:00 horas en la Casa Consistorial.

Cuarto. El calendario para la realización de los exámenes del pri-
mer ejercicio queda fijado de la siguiente manera:

a) Peón de Servicios Múltiples.
Día de realización del primer ejercicio: 4 de marzo de 2009.
Hora: 9.30 horas.
Lugar: Aula de Audiovisuales de la Casa de Cultura (antiguas es-

cuelas), Cl. Escuelas nº 61.
b) Encargado de Obras.
Día de realización del primer ejercicio: 4 de marzo de 2009.
Hora: 12.00 horas.
Lugar: Aula de Audiovisuales de la Casa de Cultura (antiguas es-

cuelas), C/ Escuelas nº 61.
Boñar, 14 de enero de 2009.�El Alcalde-Presidente, Roberto M.

Álvarez González.
320 20,60 euros

CONSORCIO URBANÍSTICO INTERMUNICIPAL PARA LA
GESTIÓN DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE LEÓN,
ONZONILLA Y SANTOVENIA DE LA VALDONCINA

ANUNCIO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA Y COBRANZA DEL
PADRÓN DE LA TASA DE BASURA DEL CONSORCIO

Por Resolución de la Presidencia del Consorcio de 30 de diciem-
bre de 2008 se aprobó la facturación de la tasa por recogida y trans-
porte de basuras y otros residuos sólidos urbanos en el Polígono
Industrial de León, Onzonilla y Santovenia de la Valdoncina corres-
pondiente al tercer trimestre de 2006.

De conformidad con el artículo 102.3 de la ley General Tributaría,
mediante el presente anuncio se notifican las liquidaciones colectiva-
mente, pudiendo los interesados examinar el correspondiente pa-
drón o aclarar cualquier duda en la Tesorería del Consorcio, sita en
León, Avda. Ordoño II, nº 10-2ª planta, de 9.00 a 14.00 horas, de lunes
a viernes.

A) Periodo voluntario de pago: del 20 de enero al 20 de marzo de
2009, ambos inclusive.

B) Recursos.- Contra dicha resolución, que no es definitiva en
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante
el presidente del Consorcio en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la finalización del periodo voluntario de pago.
Transcurrido un mes sin recibir notificación de resolución, se enten-
derá desestimado el recurso interpuesto, pudiendo interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de León, en el plazo de seis meses que señala el artí-
culo 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, que se contará a partir del día siguiente a aquel en
que se produzca el acto presunto.

Se podrán interponer, no obstante, los recursos que se estimen
pertinentes.

Advertencia: La interposición del recurso no suspende la obli-
gación de realizar el ingreso dentro de plazo.

C) Lugar y forma de pago.
El pago de la deuda puede realizarlo mediante ingreso en cualquiera

de las siguientes cuentas:
Caja España: 2096.0000.84.3184776904
Banco Santander: 0049.6739.13.2916213581

Haciendo constar en concepto el número de liquidación.
Si el documento conteniendo la liquidación no fuera recibido

por el contribuyente, o se hubiese extraviado, deberá personarse en
la Tesorería del Consorcio, sita en León, Avda. Ordoño II, nº 10-2ª
planta, de 9.00 a 14.00 horas, de lunes a viernes, que extenderá el
duplicado correspondiente.

D) Periodo ejecutivo y procedimiento de apremio. El venci-
miento del plazo de ingreso en periodo voluntario sin haber sido
satisfecha la deuda determinará el inicio del periodo ejecutivo y la exac-
ción de la deuda por el procedimiento de apremio con los recar-
gos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y costas a que
hubiere lugar.

León, 30 de diciembre de 2008.�El Presidente, Abel E. Pardo
Fernández.

410 96,00 euros

Juntas Vecinales

VALDEALISO DE RUEDA

El Pleno de esta Junta Vecinal en sesión celebrada el día 15 de
mayo de 2008, adoptó el acuerdo de delegación en la Excma. Diputación
Provincial de León, de las facultades de la gestión recaudatoria de
los ingresos, en períodos voluntario y ejecutivo, de las Tasas por el
Suministro de Agua Potable a domicilio y Alcantarillado, de esta loca-
lidad. Lo que se comunica para general conocimiento, tal como dis-
pone el art. 7.2, del R.D.Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Valdealiso, 1 de noviembre de 2008.�El Presidente, Jorge Berenguer
Mata.

10255 2,40 euros

Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN

Oficina Territorial de Trabajo

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, ámbito pro-
vincial, del Sector Industria de la Panadería, años 2008-2010 (código
240370-5), suscrito por la Comisión Negociadora del mismo, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, párrafos 2 y 3, del
Real Decreto Legislativo 1/95 de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (Boletín
Oficial del Estado de 29 de marzo de 1995), Real Decreto 831/95, de
30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo,
y la Orden de 12 de septiembre de 1997 de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo, por la que se crea el Registro de Convenios
Colectivos de la Comunidad de Castilla y León (Boletín Oficial de
Castilla y León n° 183 de 24 de septiembre de 1997), y Orden de 21
de noviembre de 1996 (Boletín Oficial de Castilla y León, 22 de noviem-
bre de 1996) de las Consejerías de Presidencia y Administración
Territorial y de Industria, Comercio y Turismo, por la que se desa-
rrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas
Territoriales de Trabajo, de la Delegación Territorial,

Esta Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial de
León de la Junta de Castilla y León

Acuerda:
Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

Colectivos de esta Oficina Territorial con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo. Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

León, 12 de enero de 2009.�La Jefa de la Oficina Territorial de
Trabajo, María Asunción Martínez González.
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, ÁMBITO PROVINCIAL, DEL
SECTOR INDUSTRIA DE LA PANADERIA, PROVINCIA DE LEÓN PARA

LOS AÑOS 2008-2010

Capítulo I.- Disposiciones generales
Artículo 1º. - Ambito territorial y funcional.- El presente convenio

será de aplicación a todas las empresas y trabajadores de panadería
de León y su provincia, sujetos a la Resolución de la Dirección General
de Trabajo de 23 de septiembre de 1998 (BOE de 8 de octubre de
1998), por la que se acuerda la inscripción y publicación del Acuerdo
Marco General para la actividad de Industrias de Panadería. El men-
cionado Convenio regula las relaciones entre las empresas dedicadas
a la fabricación de pan, tahonas, boutiques del pan, obradores y el
personal que en ellas presta sus servicios.

Artículo 2º. - Vigencia.- El presente convenio entrará en vigor el
día de su firma. No obstante, los efectos económicos se retrotraerán
al 1 de enero de 2008. Su duración será de tres años, es decir, hasta
el 31 de diciembre de 2010.

Los atrasos originados por la entrada en vigor de este convenio
se abonarán, como máximo, en los tres meses siguientes a su publi-
cación.

Artículo 3º. - Condiciones más beneficiosas.- Se respetarán las situa-
ciones personales que excedan de lo pactado en este convenio, con-
siderando este en su conjunto y con vinculación a la totalidad del
mismo, de forma que en ningún caso implique condiciones menos
favorables para los trabajadores.

Artículo 4º. - Normas supletorias.- Serán normas supletorias las le-
gales de carácter general, el Acuerdo Marco para la Industria de la
Panadería aprobado por resolución de 23 de septiembre de 1998,
los Reglamentos de Régimen Interior en aquellas empresas que lo
tengan vigentes y el Estatuto de los Trabajadores.

Capítulo II. - Otras condiciones de trabajo.
Artículo 5º. - Jornada laboral.- La jornada laboral será de 1.800

horas efectivas de trabajo, que corresponden al promedio de la jor-
nada semanal de 40 horas.

Los trabajadores dispondrán de 15 minutos para comer el bo-
cadillo, cuyo periodo de tiempo no se computará como tiempo efec-
tivo de trabajo.

No obstante lo anteriormente establecido respecto a la dura-
ción semanal y su reparto diario, las empresas y los representantes legales
de los trabajadores o la mayoría de los mismos en aquellas empresas
en que no exista representación legal de los trabajadores, podrán
acordar una distribución distinta de la jornada, atendiendo a las ne-
cesidades específicas, si bien la variación entre la jornada aquí pac-
tada y la que se pudiera acordar, no superará una hora diaria en ex-
ceso o defecto y nunca las 1.808 horas anuales y que en ningún caso
por aplicación de la distribución irregular de la jornada, podrá produ-
cir merma en las percepciones económicas del trabajador.

Los salarios devengados durante los periodos en que se haya
pactado la duración de la jornada, se abonarán en función de la jor-
nada normal aquí pactada con carácter general.

Los trabajadores con contrato por tiempo determinado o por
obra realizarán la misma jornada que el resto de los trabajadores,
regularizando, al finalizar el contrato, la situación respecto de las
horas trabajadas y las horas efectivas cobradas, las diferencias que
se puedan dar en exceso se abonarán en la liquidación al finalizar el
contrato. Exclusivamente para estos trabajadores, cuando la com-
pensación del exceso de jornada se realice económicamente, se in-
crementará el precio de la hora en un 75%.

Artículo 5º. Bis.- Calendario laboral.- Anualmente se elaborará por
la empresa el calendario laboral, debiendo exponerse un ejemplar
del mismo en un lugar visible de cada centro de trabajo.

Artículo 6º. - Descanso semanal.- El trabajador o trabajadores que
presten servicios en un domingo tendrán derecho a un descanso se-
manal de día y medio ininterrumpido, que disfrutarán en los días de
la semana siguiente al domingo trabajado.

No obstante lo anterior, cabrá la posibilidad de acuerdo entre
empresa y trabajador para modificar las condiciones expresadas.

Para el resto de trabajadores que no trabajen en domingo el des-
canso semanal de día y medio comprenderá el domingo y la tarde
del sábado o la mañana del lunes, según se recoge en el Estatuto de
los Trabajadores.

Artículo 7º. - Vacaciones.- Todo el personal afectado por este con-
venio disfrutará de unas vacaciones anuales de 31 días naturales,
dentro del periodo comprendido entre el 1 de mayo y el 31 de diciem-
bre de cada año, según acuerdo entre empresa y trabajador. Se pa-
garán a razón de treinta días de salario si es salario mes o de treinta
y uno si es salario día.

Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vaca-
ciones de la empresa coincida en el tiempo con una incapacidad tem-
poral derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el
período de suspensión del contrato de trabajo previsto en el artí-
culo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores, se tendrá derecho a dis-
frutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal
o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto
le correspondiera, al finalizar el período de suspensión, aunque haya
terminado el año natural a que correspondan

Artículo 8º. - Licencias.- El trabajador, avisando con la debida an-
telación y justificándolo adecuadamente, podrá faltar o ausentarse
del trabajo, con derecho a remuneración, en los siguientes supuestos
motivos y durante el tiempo siguiente :

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, acci-

dente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúr-
gica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parien-
tes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando
con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al
efecto, el plazo será de cuatro días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal, comprendido el ejerci-
cio del sufragio activo. Cuando conste en una norma legal o conven-
cional un período determinado, se estará a lo que esta disponga en cuanto
a duración de la ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la im-
posibilidad de la prestación del trabajo debido en más del veinte por
ciento de las horas laborables en un período de tres meses, podrá
la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de exceden-
cia regulada en el apartado 1 del artículo 46 de esta Ley.

En el supuesto que el trabajador, por cumplimiento del deber o
desempeño del cargo, perciba una indemnización, se descontará el
importe de la misma a que tuviera derecho en la empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del per-
sonal en los términos establecidos legal o convencionalmente.

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes
prenatales y técnicas de preparación al parto que deban realizarse
dentro de la jornada de trabajo.

g) Un día por matrimonio de hijos/as.
Artículo 9º. - Prendas de trabajo.- Todas las empresas afectadas por

este convenio entregarán a cada productor dos equipos de trabajo al
año, consistentes en: camiseta, pantalón, gorro y zapatillas para el
personal de fabricación; buzos y zapatos para los repartidores.

Capítulo III.- Condiciones económicas.
Artículo 10º. -Salario.-Los salarios pactados en el presente conve-

nio para el año 2008 son los que figuran en el Anexo I del mismo.
Para el año 2009 y 2010 el incremento será igual al IPC previsto por
el Gobierno en los Presupuestos Generales del Estado, más un 1,50%,
revisándose en el exceso del 3,5% para el año 2008 y del IPC pre-
visto por el Gobierno más un 1,50% para los años 2009 y 2010, en la
diferencia con el IPC real, si existiese, regularizando la misma con
efectos de 1º de enero del año siguiente.

Artículo 11º. - Pagas extraordinarias.- Los trabajadores percibirán
tres gratificaciones extraordinarias, equivalentes cada una de ellas a
treinta días de salario base más el plus ad personam y que se abo-
narán en las fechas siguientes: 16 de mayo (Festividad de San Honorato),
15 de julio y 20 de diciembre (Navidad).
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Artículo 12º. - Complemento de comercialización.- Con efectos de
1º de enero de 2006 se elimina el complemento de comercializa-
ción y su importe se incluye en el plus de asistencia.

Artículo 13º. - Retribución en especie.- Todo trabajador tendrá de-
recho a un kilo de pan diario en cualquiera de los formatos fabrica-
dos, aunque se encontrara en situación de I.L.T.

Artículo 14º. - Quebranto de moneda. Se establece un quebranto
de moneda consistente en 36,63 euros mensuales para las catego-
rías profesionales de cajero y de conductor-repartidor.

Artículo 15º. - Plus de asistencia.- Se establece un plus de asistencia
consistente en 3,56 euros por día efectivo de trabajo para todas las
categorías.

Artículo 16º. - Trabajo nocturno.- Las horas trabajadas durante el
periodo comprendido entre las diez de la noche y las seis de la ma-
ñana, tendrán una retribución específica incrementada, como mí-
nimo, en un 25% sobre el salario base.

Artículo 17º.- Trabajo en domingo y festivos.- Con carácter mínimo
el 50% de la plantilla de cada empresa prestará sus servicios los do-
mingos y festivos que determinará la empresa.

En este caso la compensación económica a percibir será de cin-
cuenta y seis euros con sesenta céntimos (56,60 euros) por domingo
o festivo trabajado.

Artículo 18º. - Plus �ad personam�. Las cantidades que los trabajado-
res comprendidos en el presente convenio venían percibiendo como
premio de antigüedad, se convirtieron a partir del día de la firma del
convenio para los años 1996, 1997 y 1998, en un �complemento per-
sonal consolidado�, no participando desde aquella fecha de los in-
crementos del convenio y no pudiendo ser absorbible ni compen-
sable, habiendo percibido los trabajadores, en compensación por la
supresión de la antigüedad, un incremento en el salario base del 3%
por cada uno de los tres años de vigencia.

Artículo 19º. - Cláusula de descuelgue.- El porcentaje de incremento
salarial establecido para la vigencia de este convenio, no será de obli-
gada aplicación para aquellas empresas que acrediten objetivamente
y fehacientemente situaciones de déficit o pérdidas, en cuyo caso la
fijación del incremento salarial se trasladará a las partes, empresa-
trabajadores.

Las empresas deberán comunicar, para acogerse a este proce-
dimiento, a los representantes legales de los trabajadores, justifica-
tivas de tal decisión, dentro de un plazo de 15 días contados a partir
de la fecha de publicación del convenio, así como a remitir copia de
dicha comunicación a la Comisión Paritaria del Convenio cuya au-
torización será necesaria para la aplicación de la presente cláusula
de descuelgue.

En la comunicación de la empresa deberá aportar memoria ex-
plicativa, balance, cuenta de resultados, situación financiera y planes
de futuro.

Dentro de los diez días naturales posteriores, ambas partes acor-
darán las condiciones de la no-aplicación salarial, la forma y el plazo
de recuperación del nivel salarial teniendo en cuenta siempre que
la duración máxima del acuerdo deberá hacerse por anualidades en
el supuesto de que la vigencia del Convenio sea superior a un año
y que al vencimiento del mismo le será de aplicación el Convenio
en sus estrictos términos.

Una copia del citado acuerdo se remitirá a la Comisión Paritaria
quién resolverá en el plazo de los diez días siguientes.

Los representantes legales de los trabajadores están obligados
a tratar de mantener en la mayor reserva la información recibida y los
datos a los que hayan tenido acceso como consecuencia de lo esta-
blecido en los párrafos anteriores observando, por consiguiente, res-
pecto de todo ello, sigilo profesional.

Capítulo IV.- Garantías sindicales.
Artículo 20º. - Garantías sindicales.- Los representantes de los tra-

bajadores dispondrán del crédito de horas retribuidas por cada uno
de los miembros del Comité o Delegado de Personal en cada centro
de trabajo y para el ejercicio de sus funciones de representación que
se regula en el art. 68. e) del Estatuto de los Trabajadores.

Las empresas respetarán el derecho de todos los trabajadores
a sindicarse libremente; admitirán que los trabajadores afiliados a un
sindicato puedan recaudar cuotas y distribuir información sindical
fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de las
empresas. No podrá sujetarse el empleo de un trabajador a la condi-
ción de que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical, y tampoco
despedir a un trabajador o perjudicarle de otra forma a causa de su
afiliación o actividad legal sindical.

Los Comités de Empresa y Delegados de Personal serán informa-
dos con carácter previo:

a) En materia de reestructuraciones de plantilla, crisis o regulacio-
nes de empleo, cesen colectivos totales o parciales, definitivos o tem-
porales, traslado de trabajadores cuando revista carácter colectivo o
del centro de trabajo en general y sobre todo proyecto o acción
empresarial que pueda afectar substancialmente a los intereses de
los trabajadores.

b) La implantación o revisión de sistemas de organización del
trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

Igualmente emitirán informe cuando la fusión, absorción o modi-
ficación de las �estatuas� jurídicas de la empresa suponga cualquier
incidencia que afecte al volumen del empleo. Conocerán los mode-
los de contratos de trabajo escrito que se utilicen en la empresa, así
como los documentos relativos a la terminación de la relación la-
boral.

En las empresas que tengan la representación por medio del
Comité, este recibirá y podrá comunicar a sus representados la infor-
mación a que le hace acreedor la legislación vigente ejerciendo cuan-
tas competencias tiene atribuidas legalmente.

El Comité de Empresa y, en su caso, los Delegados de Personal serán
informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves y
ejercitará las funciones de vigilancia y control de las condiciones de
seguridad e higiene en el trabajo en la empresa, de acuerdo con las dis-
posiciones vigentes.

Artículo 21º. - Seguridad e higiene en el trabajo.- Las empresas apli-
carán en orden a las mejores condiciones de seguridad e higiene en
el trabajo las disposiciones legales vigentes en esta materia y de
forma concreta las contenidas en la Reglamentación Nacional de
Trabajo en la Industria de la Panadería.

Se considerará falta grave la reiterada falta de limpieza del tra-
bajador, tanto en lo personal como en las máquinas o útiles que por
el mismo sean empleados para la realización de su cometido den-
tro de la empresa, así como la parcela en que dentro de la misma
desarrolla su trabajo.

El trabajador, dentro de su la jornada laboral, deberá dejar perfec-
tamente limpia su parcela de trabajo, y las máquinas y útiles que haya
empleado en la realización del mismo.

Artículo 22º. - Formación.- Se acuerda adoptar para las empresas
y trabajadores afectados por el presente convenio las disposiciones
que en materia de formación, derivadas del Acuerdo Tripartito fir-
mado en el ámbito nacional por CC.OO., U.G.T., C.E.O.E. y Gobierno,
se desarrollen para este sector.

Artículo 23º. - Contrato de duración determinada.
1º. - El contrato de duración determinada previsto en el apar-

tado b) del art. 15 del Estatuto de los Trabajadores, se podrá con-
certar por una duración máxima de doce meses dentro de un pe-
riodo de dieciocho meses.

2º.- En el supuesto de que se agote un primer contrato de seis
meses, solo se podrá realizar una prórroga sin que esta pueda ser
inferior a seis meses.

La indemnización por conclusión de estos contratos será de un
día por cada mes trabajado.

Artículo 24º. � Salud Laboral.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviem-

bre, de Prevención de Riesgos Laborales, todas las empresas del sec-
tor deberán realizar, documentar y mantener debidamente actualizada
la preceptiva Evaluación de Riesgos, así como llevar a cabo la planifi-
cación de la Acción Preventiva mediante alguno de los modelos pre-
vistos en la normativa aplicable.
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Capítulo V.- Violencia de genero.
Artículo 25.- Derechos de las mujeres víctimas de violencia de gé-

nero.- La ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre tiene por objeto
actuar contra la violencia que, como manifestación de la discrimina-
ción, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los
hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre estas por parte de quie-
nes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado
ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin conviven-
cia. Acreditada la situación de violencia de género en los términos
establecidos en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, antes ci-
tada, se aplicarán las medidas a que se refiere su artículo 21 en orden
a derechos laborales y prestaciones de la Seguridad Social.

Capítulo VI.- Derechos fundamentales de los trabajadores.
Artículo 26.- Principio de igualdad: Ambas partes se comprometen

a velar por la igualdad de retribuciones para trabajos de igual valor y
por la no discriminación por ninguno de los supuestos contemplados
en el artículo 14 de la Constitución española.

Artículo 27.- Principio de no discriminación: Las partes firmantes de
éste Convenio, se comprometen a garantizar la no discriminación
por razón de sexo, raza, edad, origen, nacionalidad, pertenencia ét-
nica, orientación sexual, discapacidad o enfermedad, y, por el con-
trario, velar por que la aplicación de las normas laborales no incu-
rriera en supuesto de infracción alguna que pudiera poner en tela
de juicio el cumplimiento estricto de los preceptos constituciona-
les.

Artículo 28.- Planes de Igualdad:
1. Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato

y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán
adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación
laboral entre mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y
en su caso acordar, con los representantes legales de los trabajado-
res en la forma que se determine en la legislación laboral.

2. En el caso de las empresas de más de doscientos cincuenta
trabajadores, las medidas de igualdad a que se refiere el apartado
anterior deberán dirigirse a la elaboración y aplicación de un plan
de igualdad, con el alcance y contenido, que deberá ser asimismo ob-
jeto de negociación en la forma que se determine en la legislación
laboral.

Artículo 29.- Concepto y contenido de los planes de igualdad de las
empresas.

1. Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto or-
denado de medidas, adoptadas después de realizar un diagnóstico
de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato
y de oportunidades entre mujeres y hombres, y a eliminar la discri-
minación por razón de sexo.

Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igual-
dad a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su consecu-
ción, así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento
y evaluación de los objetivos fijados.

2. Para la consecución de los objetivos fijados, los planes de igual-
dad podrán contemplar, entre otras, las materias de acceso al em-
pleo, clasificación profesional, promoción y formación, retribucio-
nes, ordenación del tiempo de trabajo para favorecer, en términos
de igualdad entre mujeres y hombres, la conciliación laboral, perso-
nal y familiar, y prevención del acoso sexual y del acoso por razón
de sexo.

3. Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin
perjuicio del establecimiento de acciones especiales adecuadas res-
pecto a determinados centros de trabajo.

Artículo 30.- Acoso sexual y acoso por razón de sexo: Todos los tra-
bajadores tienen derecho a la igualdad de trato entre hombres y mu-
jeres, a la intimidad, y a ser tratados con dignidad y no se permitirá ni
tolerará el acoso sexual, ni el acoso por razón de sexo, en el ámbito
laboral, asistiéndoles a los afectados el derecho de presentar denun-
cias.

Se considerarán constitutivas de acoso sexual laboral y acoso
por razón de sexo, cualesquiera conductas, proposiciones o requeri-
mientos de naturaleza sexual que tengan lugar en el ámbito de orga-

nización y dirección de la empresa, respecto de las que el sujeto sepa
o esté en condiciones de saber, que resulten indeseables, irrazonables
y ofensivas para quien las padece, cuya respuesta ante las mismas
puede determinar una decisión que afecte a su empleo o a sus con-
diciones de trabajo.

La persona víctima de acoso sexual lo podrá dar cuenta, de forma
verbal o por escrito, a través de su representante o directamente, a
la dirección de la empresa de las circunstancias del hecho concu-
rrente, el sujeto activo del acoso, las conductas, proposiciones o re-
querimientos en que haya podido concretarse y las consecuencias
negativas que se han derivado o en su caso, pudieran haberse derivado.
La presentación de la denuncia dará lugar a la apertura de diligen-
cias por parte de la empresa, para verificar la realidad de las Imputaciones
efectuadas e impedir la continuidad del acoso denunciado; las ave-
riguaciones se efectuarán en el plazo de 10 días, sin observar nin-
guna otra formalidad que la audiencia de los Intervinientes, guar-
dando todos los actuantes una absoluta confidencialidad y reserva, por
afectar directamente a la intimidad y honorabilidad de las personas.

La constatación de la existencia de acoso sexual en el caso denun-
ciado será considerada siempre falta muy grave; si tal conducta o
comportamiento se lleva a cabo prevaliéndose de una posición je-
rárquica supondrá una circunstancia agravante de aquella.

Los representantes de los trabajadores deberán contribuir a pre-
venir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo me-
diante la sensibilización de los trabajadores frente al mismo y la infor-
mación a la dirección de la empresa de las conductas o comportamientos
de que tuvieran conocimiento y que pudieran propiciarlo.

Artículo 31.- Permiso de lactancia.- Las trabajadoras, por lactancia de
un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausen-
cia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del
permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto
múltiple. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por
una reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad.
También será posible acumular la reducción en jornadas completas
siempre y cuando exista acuerdo entre el empresario y el trabaja-
dor.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre
o el padre en caso de que ambos trabajen.

En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cual-
quier causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del
parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo
durante una hora. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada
de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución pro-
porcional del salario.

Artículo 32.- Protección por maternidad.- Cuando la adaptación de
las condiciones o el tiempo de trabajo no resultase posible o, a pesar
de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran
influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o del
feto, esta deberá desempeñar un puesto de trabajo o función dife-
rente o compatible con su estado, todo ello de conformidad con las
reglas y criterios previstos en el art. 26 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales.

Artículo 33.- Suspensión del contrato de trabajo por paternidad.-En
los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de
acuerdo con el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, el
trabajador tendrá derecho a la suspensión del contrato durante trece
días ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, adopción o
acogimiento múltiples en dos díasmás por cada hijo a partir del segundo.

Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los
períodos de descanso por maternidad regulados en el artículo 48.4.
del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclu-
siva al otro progenitor. En los supuestos de adopción o acogimiento,
este derecho corresponderá sólo a uno de los progenitores, a elec-
ción de los interesados; no obstante, cuando el período de descanso
regulado en el artículo 48.4 del E.T. sea disfrutado en su totalidad
por uno de los progenitores, el derecho a la suspensión por paterni-
dad únicamente podrá ser ejercido por el otro.
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El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el
período comprendido desde la finalización del permiso por naci-
miento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde la re-
solución judicial por la que se constituye la adopción o a partir de
la decisión administrativa o judicial de acogimiento, hasta que fina-
lice la suspensión del contrato regulada en el artículo 48.4 del Estatuto
de los Trabajadores o inmediatamente después de la finalización de dicha
suspensión.

La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá dis-
frutarse en régimen de jornada completa o en régimen de jornada
parcial de un mínimo del 50 por 100, previo acuerdo entre el em-
presario y el trabajador, y conforme se determine reglamentaria-
mente.

El trabajador deberá comunicar al empresario, con una antela-
ción mínima de 48 horas, el ejercicio de este derecho.

Capítulo VII.- Disposiciones finales.
Primera.- Se nombra la Comisión Mixta Interpretativa para las

cuestiones que pudieran derivarse de la aplicación del presente con-
venio, resultando designados por los trabajadores: Dña. Mª del Mar
Cuñado Corral y Dña. Milagros Santos Rodríguez y dos represen-
tantes por las centrales sindicales, uno por UGT y otro por CC.OO.
Por los empresarios: Doña Eusebia Sanjuan Santiago y D. Carlos Vidal
Santos y dos representantes de la Federación Leonesa de Empresarios
(FELE).

Son funciones específicas de la Comisión, las siguientes:
1º.-Interpretación del Convenio.
2º.-Vigilancia del cumplimiento de lo pactado. La Comisión Mixta

realizará un seguimiento mediante reuniones mensuales de la apli-
cación, observancia y cumplimiento por todas las empresas afectadas
de lo pactado en el presente convenio y podrá interponerlas denun-
cias que procedan ante la Inspección de Trabajo y ejercitar aquellas
acciones que sean procedentes.

3º.-Entender de forma previa y obligatoria a la vía administrativa
y jurisdiccional, en relación con los conflictos que puedan ser inter-
puestos por quienes estén legitimados para ello con respecto a la
interpretación de los preceptos del presente Convenio.

Intentado sin efecto el obligado trámite conciliatorio aludido o trans-
curridos quince días desde su solicitud, quedará expedita la vía ad-
ministrativa o jurisdiccional correspondiente.

Segunda.- Denuncia.- Este Convenio se entenderá prorrogado de
año en año en tanto no sea denunciado por ninguna de las partes
negociadoras, subsistiendo, en todo caso, hasta una nueva revisión.

Leído el presente convenio, las partes, encontrándolo conforme
en todo su contenido, lo ratifican y firman en prueba de conformidad,
en León, a cuatro de diciembre de dos mil ocho.

Siguen firmas (ilegibles).

ANEXO I

TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2008,POR APLICACIÓN DEL ART. 10º
DEL CONVENIO SECTOR INDUSTRIA DE PANADERIA.

Categorías profesionales Salario mes Base día

Jefe/a de fabricación 895,21 �
Jefe/a de Oficina 841,75 �
Jefe/a de Contabilidad 841,75 �
Jefe/a de Taller 841,75 �
Oficial Administrativo/a 796,32 �
Auxiliar Administrativo/a 766,02 �
Maestro/a Encargado/a y Oficial de Pala 26,13 �
Oficial Masa, Mesa, Amasador/a y Mecan. de 1ª 25,82 �
Chofer Repartidor/a 25,82 �
Mayordomo/a, Oficial 2ª, Mecanic. 2ª 25,65 �
Ayte/a. de Encargado/a,Amasador/a, Oficial, Especial., etc. 25,49 �
Peon, Vendedor/a en Establecimiento y Limpiador/a 25,25 �
Limpiador/a (por hora) 5,62 �

Siguen firmas (ilegibles). 329

Instituto Nacional de Estadística
DELEGACIÓN PROVINCIAL EN PONTEVEDRA

ANUNCIO

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a requerir a los obligados
estadísticos relacionados, a los que ha sido imposible practicar la no-
tificación por otros medios, para que cumplan con las obligaciones
estadísticas recogidas en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función
Estadística Pública.

Para ello, deberán presentar en el plazo de 15 días naturales,
contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anun-
cio, los datos requeridos relacionados con las encuestas que en anexo
se citan, y cuyos cuestionarios se encuentran a su disposición en esta
Delegación, sita en calle Iglesias Vilarelle, 2. En caso de cualquier duda
o aclaración pueden llamar a los teléfonos 986 868 500, dentro del plazo
mencionado.

Transcurrido dicho plazo sin haber sido atendido el presente re-
querimiento, se procederá al inicio del correspondiente expediente
sancionador de acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley 12/1989, de
9 de mayo, de la Función Estadística Pública, y en su Reglamento del
Procedimiento Administrativo Sancionador, aprobado por el Real
Decreto 1572/1993, de 10 de septiembre.

ANEXO QUE SE CITA

Encuesta Encuesta de Ocupación en Alojamientos de Turismo
Rural

Periodo Octubre / 2008
1-.-Nombre/ o razón social Asociación Nacional de Turismo Ecológico
NIF G24503591
Localidad Oencia - León
2-.-Nombre/ o razón social Borrego Rodríguez, Olga
NIF 09764485L
Localidad León
Establecimiento Los Fresnos
3-.-Nombre/ o razón social Borrego Rodríguez, Olga
NIF 09764485L
Localidad León
Establecimiento El Llao

Pontevedra, 12 de enero de 2009.�El Delegado Provincial de
Pontevedra, Alberto González Burdiel. 246

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
ANUNCIO

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resultado el trámite usual de noti-

ficaciones de los previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27.11.92), y utilizando
el procedimiento previsto en el número 5 del citado artículo 59, se co-
munica que por esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social se han
levantado las siguientes Actas de Infracción,

Nº: I242008000115355 de obstrucción
Empresa: Bierzopack, S.L.
Domicilio: Pg.Industrial de Camponaraya-Sector 2-Parcela 26 -

Camponaraya
Por incurrir en la infracción en materia social que en el texto

del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción
de seiscientos veintiséis euros (626,00 �).


